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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

La.s leyes / disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente, en ella, ) desde cuatro dia.s despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las le\es, órdene.s y an rcios que .se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducte' 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos 
{Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE halla uivuuDO EL BOLETIN OFICIAL, i nerat dcl distrito. Gobernador militar, Sr. Begente de la 
”, Audiencia, Sr. hector de la Univeis dad Jueces de pri-

1. Leyes, Reales decretos. Peales órdenes, Circulares y Hiñera instancia y demas autoridades militares judiciales de 
Reglamentos autorizados por 1os Exen.os Sres. Ministios la provincia
ó llic.is. Sres. Directores generales de la Administración j 4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
publica. ■ ■ ■ ^Contador y Tesorero de Hacienda publica. Administrador

2. Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno de Pioniedndes v nerechMs dpi Petodp v dptnóc d^nondíon-Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, de Piopiedades y Derechos del Estado, y demás dependien-
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3? Ordenes y disposiciones del Excrao. .Sr. Capitan Ge-

cias de la Administración económica provincal.
5.“ Los anur.c os oficiales, sea cual fuere la Autoridad.

ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PHESIDENCLA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q* Í^- gO’ S. M. el Rey su augusto 
esposo, y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña Isabel, Doña Pilar y 
Doña Paz, continúan en Avila sin 
novedad en su importante salud.

S. A. R. la Serma. Señora Infanta 
Dona Eulalia adelanta felizmente en 
su convalecencia.

Madrid 23 de Setiembre de 1866.

Gaceta (2el21 de Setiemt^re de 1865.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española, Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabe :: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pie to que en el Conseno de- 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una el Li
cenciado D. Pedro Oller y Cánovas, 
á nombre de D, Jacinto Herrera, de
mandante, y de la otra la Adminis
tración ge leral, demandada y repre- 
s.ntada por mi Fiscal, coadyuvada 
por el Licenciado D. Félix Sánchez 
Blanco, á nombre de la viuda de Go
sálvez é hijo; sobre revocación de la 
Beal órden de 7 de Julio de 1863, por 
la cual se autorizó á la citada vi da 
de' Gonsalvez para que construyera en 
el sitio llamado Hoz del Batanejo, ter
minor de Sisante y de Villagordo, en 
terreno de su propiedad, un arte

facto para la elaboración de harinas, 
y fábricas de papel continuo y de te
jidos, utilizando las aguas del rio 
Jú«ar.

Visto:
Vistos los expedientes gubernati

vos, de los que resulta:
Que en 19 de Mayo de 1860, D. Ja

cinto Herrera, vecino de Sisante, ma
nifestó ai Gobernador de la provincia 
de Cuenca q e pose.a un terreno en 
el citado pueblo y sitio denominado 
Losarejo, eu el que se proponía apro
vechar la aguas del rio Júcar como 
fuerza motriz para una fábica de ha
rinas, y pidió que se instruyeran 
las correspondientes diligencias al 
efecto:

Que eu 20 de Junio del mismo año, 
el Gobernador dispuso que presentara 
las memorias facultativas, planos y 
perhles, en conformidad á la regla 
tercera de la Real órden de 14 de Mar 
zo de 1846; y en 18 de Agosto el in
teresado unió al expediente los docii- 
mentos que se le habían exigido, y 
añadió que proy. otaba regar bastante 
número de fanegas de tierra de su pro 
piedad en el sitio de la Lbr.ca, para 
lo cual tomaría las aguas del caúcj 
que las couducia al molino harinero, 
como se expresaba eu los planos y se 
esplicaba en la memoria, y concluyó 
solicitando la concesión, extensiva á 
un canal de riego:

Que en '^1 d i citado Agosto el Go
bernador decretó que se instruyera el 
expediente de construcción de la fá
brica por separado del de aprovecha
miento dj aguas;' por lo que D. Jacin
to Herrera, en 31 d i mismo mes, li
mitó su solicit ,d á la autorización del 
a rte tacto, acordando el Gobernador 
en 3 de Setiembre sig iente que se 
diese curso á las diligeocias instruc
tivas respecto al proyecto el molino 
harinero, y asi se pubii ó en el AW 
H'/iojtaaldel referido Setiembré:

Que en 20 de Julio de 1830 la viu
da de Gosálvez é hijo, vecinos de Vara 

del Rey, acudieron al Gobernador de 
la citada provincia, exponiendo:

Que en los términos juris! cionales 
di Sisante y Villagordo poseían en 
pleno dominio varios terrenos baña
dos por el rio Júcar en sus dos már
genes; y que como les conviniese 
construir una presa de cinco metros 
de elevación en el punto denominado 
Hoz d l Batanejo, con objeto de dar 
movimiento á uii molino harinero y 
otroi artefactos que trataban ! ‘ esta
blecer, pedían que en su día se les fa
cultase con Real autorización al efec
to, para lo cual presentaron los pla
nos formados por un,Ingeniero, sin 
perjuicio de hacerlo de la memoriu 
facultativa durante la instrucción del 
expe tiente:

Que en 21 del mismo mes el Gober
nador acordó que se publicase eu el 
diOletin o/iciat el oportuno anuncio, 
y dispuso que á la mayor brevedad se 
hiciera la preseutaciun de los demas 
documentos; habiendo tenido efecto la 
publicación en el dtotatiíi del :¿3 del 
referido mes;

Que la viuda de Gosálvez é hijo 
recurrieron con escrito de 18 ue Agus
to del citado ano iouJ, acumpaúrniúo 
los planos y memuria Uescr.pt.va del 
proyecto de construcción de la presa, 
al Gobernador de la provincia du Al 
bacete, sin duda por pertenecer el tér
mino de Villagordo a es a p rovincia; 
é insistieron eu que se les concedi era 
la autunzaciou:

Que en el mismo dia D. Jacinto 
Herrera, en vista del anuncio del Ao- 
I tiii o/íctal, se opuso al proyecto de 
la viuda de Gosálvez é lijo, en el 
concepto de que d s lyo era preferen
te por razón de la prioridad; á que 
contestaron la misma viu .a de Dosal 
vez é hijo que el que tenían prestado 
debían considerarse de mayor impor
tancia, dándose.e por consiguiente la 
preferencia, conforme al artículo 15 
del Real decreto de 29 de Abril de 
1860:

Que en 13 de Julio de 1881, el In
geniero Je-e de la prouincia informó 
que Herrera solo prometía edificar un 
molino harinero, ignorándose su pre
supuesto de gast)s, al paso que la 
viu la de Gosálvez é hi’o se propo ian 
construir una fábrica de harinas, pa
pel y filaturas; obras en que iban á 
invertirse de 5 á sei i mil’ones de rea
les, según el presupuesto que acom
pañaban;.

Que remitidas las diligencias á la 
Superioridad, se pasaron á informe 
de la Junta consultiva de Cammos, 
'Canales y Puerto.s; y esta, ei 29 de 
Diciembre del año últimamente cita
do, expresó ^ue el expediente de la 
viuda de Gosálvez é hijo se hallaba 
instruido cual correspond'a: que la 
oposición era infundada: que un. sta- 
blecimiento de la importancia del que 
se propo ian construir no podia menos 
de sor beneficioso particularmente á 
la. comarca, y al pais en general; y 
acordó consultar por unanimidad que 
se accediese á la autorización solicita
da por la mencionada viuda de Gosal
bez é hijo á fin de construir en el sitio 
denominado Ho.z d d Bat m8¡o, térmi
no de Sis into y de Villagordo del Jú
car, en terreno de su propiedad, un 
artefacto para la elaboración de hari
nas con 16 pares de piedras, una fábri
ca de papel continuo, y .trade te'i lo.s 
y susdependencias utíl'zando las aguas 
d«l rio Júcar como fuerza motriz, ba
jo ciertas condiciones que en el citado 
documento se prefijan:

Que en Real óríen de 18 de Enera., 
de 1882 se dispuso, entre otras cosas 
que el Ingeniero Jefe de la provin da, 
el Consejo y el Gobernador informaran 
detenida y detalladamente sobre la 
imoortancia y utilidad de los dos pro- 
yecíos:

Que en 22 de Octubre siguiente 
el Ingeniero Jefe de la provincia de 
Cuenca informó que como mayor im
portancia, el proyecto de' la'- referida 
viuda de Gosálvez é hijo era preferí-
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294 Modesto Lafuente, Don Antero de 
Echarri y Don Pablo Gimenez de Pa
lacio,

Vengo en absolver á la Adminis
tración de la demanda, y en confir
mar la Real órden reclamada por 
ella. .

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'donnell.»

Publicación.—Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mi el Se
cretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, 

• acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos se no
tifique á las partes y se inserte en la 
Gaceta. De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866. 
—Pedro de Madrazo.

Gaceta del 22 de iSetiem'dre de 1868

Ministerio de Hacienda.

IIEAIBS ÓRDENES.

Ilmo. "Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediento instruido 
en esa Dirección gémirai á consecuen
cia de haber solicitado D. Manuel 
Blandin que se le permita cargar en 
los wagones españoles en la estación 
de Hendaya, sm que por esta causa 
pierdan los derechos de acionalidad, 
los minerales de hierro procedentes de 
varias minas situadas en la jurisdic
ción de Lesaca (Navarra), sobre las 
márgenes del rio Bidasoa; y conside
rando que aunque no está autorizado 
el tránsito por pais extranjero de las 
mercancías ó productos del reino, lo 
que se pretende ahora tiene en su 
apoyo el art. 356 de las ordenanzas y 
la Real órden de 10 de Marzo último, 
que permiten que los remos y duelas 
que se fabrican eu el monte Irati, de 
la misma provincia, se conduzcan por 
la via de Francia á los puertos de San 
Sebastian, Santanler y BilbaQ, como 
si se verificase él trasporte por el in
terior del reino:

Considerando que ha sido declarado 
internacional la estación de Hendaya 
por el convenio celebrado con el Go
bierno francés para el servicio de los 
ferro-carriles del Norte de España y 
Mediodía de Francia, por cuyas cir
cunstancias existe en la referida esta
ción francesa un destacamento de ca
rabineros españoles;

S. M,, conformándose con lo pro
puesto por V. L, ha tenido á bien dis
poner que los carabineros de servicio 
en Hendaya intervengan la descarga 
de los barcos á la carga en los wago
nes de dichos minerales con la docu
mentación de que deb erán ir acompa
ñados, expedida por los .carabineros 
situ idos en la or 11a española d 1 Bi
dasoa, donde se ha de jj-utorizar el 
embarque para trasportarías á Henda

ble al de D. Jacinto Herrera, y en 5 
y 10 de Noviembre del citado año el 
consejo y el Gobernador de la referi
da provincia manifes aron que era 
asimismo ventajoso el de la viuda:

Y que en virtud de to ios estos an
tecedentes se expidió por el Ministerio 
de Fomento la Real órden de 7 d Ju
lio de 1863, por la cual, y teniendo 
en cuenta que eran incompatibles las 
dos concesiones que se solicitaban, se 
autorizó á la viuda de Gosálvez é h jo 
para que, salvo el derecho de propie
dad, y sin perjuicio de tercero, cons
truyeran el artefacto, comprendien
do la elaboración de harinas con 16 
pares de piedras, la fábrica de papel 
continuo, y la de tejidos con sus de
pendencias, para lo cual utilizase las 
aguas del rio Júcar como fuerza mo
triz, y con las condic ones compren
didas en los informes de los Inge
nieros.

Vista la demanda que ante el Con
sejo de Estado près ntó el Licenciado 
D. Pedro Oller á nombre de D. Joa
quín Herrera, pidiendo la revocación 
de la referida Real órden y que se ac
ceda á lasolicitud de su representado:

Visto ei escrito de mi Fiscal con la 
pretensión de que se consulte la ab
solue on de la demanda y la confirma
tion de la Real órden reclamada:

Visto el del Licenciado D. Félix 
Sánchez Blanco, á nombre de la viu
da de Gosálvez é hijo, como coadyu
vante de la Administración, en que 
hace la misma pretensión que mi 
Fiscal:

Visto el art. 5.® de mi Real decreto 
de 29 de Abril de 1860, que da pre
ferencia para la autorización Real, 
dentro de cada una de las cinco clases 
que establece, á las empresas de apro
vechamiento de aguas líe mayor im
portancia y utilidad, y en igualdad de 
circunstancias á las que antes la hu
bieren solicitado:

Considerando que según esta dispo
sición, la preferencia disputada en es
tos autos corresponde á la viuda de 
Gosálvez é hijo por la mayor im
portancia de su empresa, compro
bada ya por el mayor número de 
objetos útiles que abraza respecto 
á la de Herrera, ya por la abso
luta conformidad de pareceres emi
tidos sobre este punto, en sus res
pectivos informes, á favor de la pri
mera de dichas empresas, por el In
geniero Jefe de la provincia, la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, el Consejo provincial y el 
Gobernador:

Considerando que la Real órden 
objeto de este pleito reconoce y otorg’a 
esta preferencia á la expresada viuda 
ó bijo;

Couformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asiste- 
ron Don Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, D. Facundo Infante, Don 
Joaq lin José Casaus, Don José Cave
da, D n Antonio Caballero, Don Fran
cisco Luxán, Don José Antonio de 
Olañeta,'Don Antonio Escudero, Don 

ya, y debiendo conducirse desde este 
punto á Irún y Pasages acompañados 
de un carabmero.

De Real órd n lo digo á V. 1. para 
su conoc miento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años.— 
Madrid 7 de Setiembre de 1866.— 
Barzanallana.
Sr. Director general de Impuesto, in

directos.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta ála Reina 
(q. D. g.) del expediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia 
de haber solicitado varios comercian
tes y propietarios de Lloret de Mar, 
provincia de Gerona, que se habilite 
la Ad uana de aquel puerto para la im
portación y exportac on de corcho ex
tranjero; y considerando qii ' si bien 
la base 2.'‘ de la ley de Aduanas vi
gente prohibe la exportación del cor
cho en tablas, panes ó panas de la pro
vincia de Gerona, no comprende esta 
proh bicion al manuíacturado en ta
pones, y que tanto en una como en 
otra forma está permitida la importa
ción en el reino; S. M., conformándo
se con lo propuesto por V. L, ha teni
do á bmn disponer que se amplíe la 
habilitación de la referida. Ad ana 
para la importación del extranjero de 
corcho en cualquiera forma, pudiendo 
exportarse en tapones conforme á la 
habilitación que actualmente disfruta.

De Real órde i lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 7 de Setiembre de 186o.—Bar. 
zanallana.

Sr. Director general de Impuestos 
indirectos. 

Exemo. Sr.: Por el Ministerio de la^ 
Gobernación se ha comunicado á este 
de Hacienda en 28 de Agosto ultimo 
la Real órden que figue:

«Exemo. Sr.: Enterada la Reina 
(q. D. g.) de la consulta elevada á 
este Ministerio por la Dirección ge
neral de Impuestos indirectos sobre si 
debe ó no prohibirse la entrada en 
España de losjugmetes llamados Ger- 
joientes de Farao^í; oido el parecer de 
la Academia de Medicina y Cirugía 
sobre este punto, teniendo presento 
que están compuestos de sustancias 
venenosas á dósis de algunos centigra
mos, que al quemarse vicia la atmos
fera y que el producto de su combus
tión aspirado puede producir intoxi- 
cae.ion; que esto puede emplearse hasta 
con fin criminal; que dos niños pue
den confundirlo eón azúcar y dar lu
gar á séries trastornos; que acumula
do en las fabricas ó d epósitos puede 
producir un conflicto por su cal dad 
exploxiva y combustiblq S. M. se ha 
s rvido negar la introducción en Es
paña de los Citad -s juguetes, que tan 
desagradables aco ntecimientos pueden 

i producir.
1 De Real órden lo comunico AV.E.

por contestación á la consulta hecha 
en 30 de Julio último por dicha Direc
ción general.»

De la propia Real órden, comunica
da por el Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. E. para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años.-—Madrid 15 de Setiembre 
de 1868.—El Subsecretario, Rafael 
Cabezas.
Sr. Comisario Régio Inspector de la 
Dirección general de Impuestos in

directos.

Ministerio de Marina.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Alarma, del apos
tadero de Algeciras, aprehendió eu la 
tarde del 12 del actual un bote con co-i 
mestibles y tabaco en aguas de aque
lla bahía.

Gaceta del 23 de Setiembre de 1866.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN. 

d^egociado central.

Exemo. Sr.: Habiendo regresado 
Don Severo Catalina, Director gme- 
ral de Instrucción pública, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido disponer cese 
V. E. en el despacho interino de la 
Dir ccion de dicho ramo.

De Red órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Setiembre de 1866.—' 
Orovio.
Sr. D. Agustín de Perales, Director 

general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Ministerio de la Guerra.

Capitanía general de Castilla là 
1 Nueva.—Estado Mayor.—Sentencia.

—Visto y examinado este proceso for
mado por D. Manuel Barrena y Eche
varría, Comandante, Juez Fiscal del 
segundo batallón del regimiento in- 
fanteria del Príncipe, núm. 3, y Fis
cal en comisión de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, contra el 
ex-General D. Blas Pierrat, D. Balta’- 
sar Hidalgo de Quintana^, ex-capitaux 
D. Eusebio Gonzalez Posada, D. Va
lentin Fuentes Redondo, D.. Norverto 
Peñasco y Gali, ; D. Antonio Rodri
guez I’rielo, D., Manuel Soribea y 
Ferrer, D. Enrique Martí y Domingo, 
D. Antonio Dáyila y Salgado, Don 
Eleodoro Barbachano y D. José Riol, 
|x Oficiales del ejército y ex-Cadete 
ei último, acusados del d lito de sedi
ción,contra el Gobierno de S. M. en 
ei día 22 de Junio último; y contra
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los paisanos D. Emilio Castelar, Don 
Carlos Rabió, D. Inocente Ortiz y^ 
Casado, D. Cristino Martos, D. Ma
nuel Becerra, D. Práxedes Mateo Sa
gasta, D. Francisco de Paula Monte
mar, D, José Rivas y Chanel, Galo 
Ortega, Alfonso Lopez, Francisco 
García Milla y Ceferino Berritos y 
Vallejo, acusados del grave delito de 
rebelión en el mismo dia en esta cór-' 
te: concluido el proceso en todas sus 
partes en ausencia y reb Idía de los 
reos; y habiendo hecho relación de 
todo al Consejo de Guerra presidido 
por el Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe del primer batallón del regimien
to de infantería de Asturias D. José 
Agustín Enriquez; todo bien exami
nado con la conclusion fiscal, ha con
denado el Consejo y condena por una
nimidad’ de votos al referido ex-Gene
ral D. Blas Pierrat y ex Ofic’ales del 
ejército D. Baltasar Hidalgo de Quin
tana, D. Eusebio González y Posada, 
D. Valentin Fuentes Redondo, Don 
Norberto Peñasco y Gali, D. Antonio 
Rodríguez Pri 4o, D. Manuel Sor bes 
y Ferrer, D. Enrique Mati y Domin
go, D. Antonm Dávila y Salgado, 
D. Eleodoro Barbachano y D. José 
Riol, ex Cadete, á la pena de ser pa
sados por las armas, con arreglo al 
artículo 26, tratado octavo, tít. 10 de 
las Ruales Ordenanzas, sin perjuicio 
de ser oidos si se presentan ó son cap
turados. Y á los paisanos D. Emiho 
Castelar, D. Carlos Rubio, D. Inocen
cio Ortiz y Casado, D, Cristino Mar
tos. D. Manuel Bec u’ra, D. Práxeles 
Mateo Sagasta, D. Francisco de Paula 
Montemar, D. José Rivas y Chanel, 
Galo Orteg’a, Alfonso Lopez, Francis
co García y Milla y Ceferino Perritos 
y Vallejo los condena tambien á que 
sufran la pena de muerte en garrote 
vil, con arreglo á los artículos dal Có
digo penal vigente 167, 168 y lo dis
puesto con aplicación á paisa ms en 
el Real decreto de 30 de Octubre de 
1848 y Real órden de 12 de Diciem
bre de 1856 todos sin perjuicio tam
bien de ser oidos si se presentasen ó 
son capturados. Y respecto á D. Mar
tin Rosales, hace él Consejo caso omi
so de este individuo por la circuns
tancia de no ser identificada su per
sona; siendo ademas el acuerdo uná
nime del Consejo que se elimine de 
este proceso á D. Francisco Samper, 
Subteniente de la escala práctica de 
artillería, por tener abierto un pro
cedimiento con separación de este.

Madrid 21 de Setiembre de 1866. 
—El Presidente, José Agustino Enri
quez.—Leoncio Lillo.—José de San 
José Delgado.—Pablo Bustamant u— 
Marcos Calero.—Antonio de Nava- 
cerrada y Sánchez.—Antonio Breu. 
'—Es copia.—El Conde de Cheste.

CONSEJO DF. ESTADO.

REAL DECRETO. r >

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar

quía .Española, Reina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de Almería, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes to
ca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el recurso que pende ante el 
Consejo de Estado entre partes, de.la 
una la soc edad minera titulada «For
tuna de Zamora,» representada por 
el Li enciado D. Miguel de Iturralde 
y de la otra mi Fiscal, en nombre de 
la Administración general del Estado; 
sobre que se admita á la expresada 
soc'edad la apelación interpuesta de la 
sent me'a del Consejo provincial de 
Almería de 28 da Octubre de 1865, 
que confirmó la declaración guberna
tiva de caducidad de la mina «El por 
si acaso.»

Vistj el escrito de la sociedad mi
nera titulada «Fort na de Zamora», 
de 14 de Marzo último, en el que pide 
se le admita por el Consejo d^ Estado 
la apelación que interpone de la sen
tencia dictada por el provinc'al d' Al
mería en 28 de Octubre anterior, ó que 
se mande al segundo la ad n4a den
tro de los 10 dias siguientes al ea que; 
se hierve saber la provide acia qae 
así lo ordene, fundando la prim ra p e- 
tension en que el párrafo tercero del 
art. 68 de la ley de m’nas d ce que 
del fallo del Consejo provincial podrá 
interponerse apelación ante el Conse
jo de Estado,

Visto el escrito de mi Fiscal, en que 
se opone á una y otra pretensión:

Vista la certificación del Secretario 
accidental de dicho Consejo provincial, 
en la que aparece que la s ntencia por 
el mismo pronunciada se notificó á los 
interesados el dia 3d del expresado 
mes de Octubre:

Vista la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859 en sus artículos 68 y 88:

Visto el art. 83 del reglamento dic
tado para su ejecución, que literalmen
te dice: «Contra las provide cías de
clarando la caducidad, se interpondrá 
el recurso ó apelación ante el Consejo 
provincial en el término de 30 dias, 
señalado igualmente para este fin en 
el párrafo tercero del artículo 68 de 
la ley, y en el citado último párrafo 
del art. 88 de la misma:

Considerando que notificada la sen
tencia del Consejo provincial á la so
ciedad reclamante en 30 de Octubre 
de 1865, no apeló ni presentó recurso 
alguno’ en los 30 dias siguientes que 
la ley señala para ello :

Considerando que aun admitida la 
Inteligencia que dicha sociedad atri- 
■buye' al párrafo, tercero dei art. 68, 
..tampoco se interpuso la apelación en 
■iel Consejo de Estado dentro del plazo 
señalado, pues no se hizo hasta el 14 
de Marzo último, ó lo que es lo mismo 
tres meses y m dio d.eepues de tras
currido el término legal: 
t Considerando además que dicha in 
teligencia es in idmisible; porque Iu 1 
locución del párrafo tere ro, art. 68 1 
de la ley de minas, en que se dice: 
«Que podrá interponerse apelación 

ante el Consejo de Estado» debe en
tenderse, y se ha entendido constan- 
teménte, en el sentido de que la ape
lación se interponga en el Consejo pro 
vincial para que de ella conozca el de 
Estado :

Considerando que esta inteligencia, 
á parte de ser con forme á las leyes de 
procedimientos que hoy rigen en to
das las jurisdicciones, inclusa la eon- 
tencioso-adrainistrativa , según las 
cuales la apelación se interpone ante 
el Tribunal de quien se apela, está ex- 
plícitam mta consignada en el párrafo 
tercero del art. 83 del reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de 
minas:

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Conte cioso del 
Consejo de Estado en ses'on á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de ’a 
Vega, Presidente, D. Facundo lafan- 
te, D. Francisco Luxán, D. José Anto
nio de Olañeta, D. Modesto Lafuente, 
D. Antero de Echarri, D. Pablo Jime
nez de Palacio, D. Mmuel María Ülia- 
gon y D. José Gen r.

Vengo en desestimar el recurso de 
la sociedad Fortuna de Zamora de 
I4.de Marzo último.

Dado en Palacio á quince de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.

Publicación.-Leidoy publicado el an
terior Real decreto p r mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose cebbrando audiencia pública la 
Sala de lo C ntcnciós ), acordó que se 
tenga como ' resolución final en la 
instancia y autos á q te se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en 
forma á las partes y se inserte en la 
Gaceta. De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866. 
Pedro de Madrazo.

SEGUNDA SECCION,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Núm. 265.

Las Direcciones generales del Teso
ro público y de Contabilidad de la Ha
cienda públ ca con fecha. 11 del actual 
me dicen lo que sigue;

«El Exemo, Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á estas Direc
ciones c n fecha 1,° del actual la Real 

éórden que sigue: i
limo, Sr,: He dado cuenta á la 

Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección con objeto ’de' 
adoptar las disposiciones oportunas 
para que, conforme á lo dispuesto en 
el artículo O.” de la ley de presupues-. 
tos de 1.5 de Julio de 1865,, pudieran 
satisfacerse por el T soro público á su 
prese uto clon desde 1.® de J dio último 
-los billetes del anticipo secretado en 
19 de Mayol' 1854 y los em't dos 
p.QF la ley dp 14 de Julio de 1855 q ie 

¡ ,en 5Ü da Junio d 1 corriente año no se 
1 hubi sen amortizado en pago de bie

nes nacionales.
En su vista, y atendiendo á las 

consideraciones expuestas por esa Di-

reccion, respecto á los inconveniente 
que pueden ofrecers • de que dicho-j 
billetes sean satisfechos por las Teso
rerías de provincia en razón á carecer 
éstas de los libros y antecedentes ne
cesarios para verificar su comproba
ción y amortización; y con el fin de 
asegurar los intereses del Tesoro y de 
los tenedores de los expresados bilie- 
tes, se ha servido S. M. disponer, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
referida Dirección y con lo informado 
por la de Contabilidad de Hacienda 
pública: '

Primero. Que el pago del capital 
de los billete.s del anticipo de 19 -de 
Mayo de 1854 y el abono del capital 
é intereses deven gado-; hasta el 30 
de Junio último de los em tidos por 
la ley de 14 de Julio de 1855 se 
centralicen en la Tesorería central, 
en donde existén todos los compro
bantes. .

Segundo. Que para reclamar el 
pago deben los interesados presentar 
.á reconocimiento de dicha Teser ría 
central con doble factura los billetes 
de cada una de las dos clases, cuya 
deoendencia, previa la oportuna com
probación, devolverá debidamente au
torizada na d • las facturas pura res
guardo interino de aquellos, .

Tercero. Que una vez hecho el 
reconocimiento y justificada la legi- 
timidad de los billetes, se realice su 
pago con aplicación al art.-1.” cap. 3.° 
del presupuesto extraordinario de gas
tos vigent ?.

Y cuarto. Que las precedentes dis
posiciones se inserten ^n los periódicos 
oficia’es para" que lleguen á conoci
miento del público.

De órden de S. M. lo digo á V. I. 
para los efectos í onsigmientes»

Lo que he dispuesto insertar en 
este perióJico oficial para su debida 
publici lad.

■ Valla loli 1 22 de Setiembre de 1866.
—El Gobernador, Mariano Herrero.

QUINTA SECCION.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia corres
pondiente á 44 imponentes, de los 
cuales 6 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 14.140. . .

Se ha devue to á petición de 8 
interesados la cantidad de reales ve
llón 20,779-74 cénts, en metálico. '

Valladolid 23 de Setiembre de 1866, 
El Director de semana, José Salvador 
Ruiz,

MONTE DE PIEDAD,

Rs, Cénts,

Se han dado por 12 em- j 
peños^bre alhajas. . '. '5,510 »

Se han cobrado por 10 
desen^peñQs sobre alba- - . 
jas  9,344 50

Se han dado por 28 le
tras. . . . . . . . 127,500 »

Se han cobrado por 23 
letras. ...... 112,000 »

Valladolid 23 de Setiembre de 1836.
—E[ Director de .semana, Remualdo 
Di az Martin.
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PÉRDIDA.

El Sábado 22 del corriente se per
dió una hucha, de la propiedad de 
Eusebio Rodríguez, vecino de Velliza, 
cuyas señas son las siguientes; De dos 
años poco más ó menos, parda, un po
co escolada; no llega la cola á los cor- 
bajones, un poquito corrida de nalga, 
y moh na en el hocico. La persona que 
la haya encontrado se servirá entre
garía á su dueño en dicho pueblo de 
Velliza.

La persona que,hubiere recogido 
un Pollino que se perdió el 17 del ac
tual, en el pueblo de Narro de .. Cue
llar, cuyas señas son las siguientes: 
De cuatro años capón, las manos y las 
patas con rayas negras y el pelo par
do, un poco caído de oreja, una miaja 
señal de parte arriba del hi ár dere
cho, de alzada de cinco cuartas y me
dia tercia.

La persona que sepa su paradero 
hará el favor de avisar á su dueño 
Martin Alonso que vive en dicho pue
blo, el que pagará los gastos que hu
biere podido originar.

ANUNCIO.

Se venden doscientas vigas de cho
po de Normandía y algunos Alamos 
en la huerta de propiedad de D. Ma
nuel Delgado Isla, en este término de 
Urueña. Su remate se verificará el 
pfimeró de Noviembre próximo, en 
«asa de su apoderado D. Juan Guerra 
quien les enterará del pliego de con
diciones.

AL PUBLICO.
Situada nuevamente en la calle de las Angustias, número 5, una Agencia general de 

neo^ocios m esta provincia, la cual se encarga de cuantos asuntos y trabajos se les qtur 
ral los Ayuntanuentos y particulares, dirigida por D. Manuel Leon Sánchez, teniente 
one ha sido en el ejército, empleado en vanas dependencias, y últimamente en la supri
mida de Propiedades, tiene el gusto de comunicar á cuantos sugems gusten honrar su 
casa que se halla dispuesto á desempeñar los asuntos que se le couhen, con la prontitud 
v buena fe que los mismos requieran, ayudado de su mejor deseo

El representante de la misma, que desea dar el impulso v realce que es consiguiente 
en enastes asuntos se le confíen, cifra todo su porvenir en el buen resultado de su come 
tidd- y para obtenerlo ha creido oportuno asociarse del muy conocido y antiguo emplea
do cesante Sr. D. Pedro Pueyo, delegado en esta ciudad por los^enores que componen 
el ilustrado centro general de gestiones para toda clase de negocios en la Corte, cuyo 
pormenor es como sigue:

Centro general de gestiones para negocios, Madrid.

Inspectores.

Éxemo. Sr. Conde de Cumbres Altas, Brigadier del ejéicito y ex-diputado 
á Cortes. _ , t

Exemo. Sr. D. Juan Ortega y Pavía, Brigadier del ejército y ex diputado 
á Cóites. ,, ,

• Exorno. Sr. D. Salvador María de Orí, diputado á Córbes.

ISirecíor.

U. José Láa y Rute, del Comercio, Comendador de número de la Real 
órden Americana de Isabel la Católica. ,. . . . , . ,

Esta empresa tiene por objeto gestionar en las direccione.?, ministerios y demás de
pendencias, el pronto despacho de lo.s negocios de sus_ asociados por susericion. cuyo 
pensamiento ha merecido de muchos periódicos la calificación de instUmcion beiiehc.osa 
A mineiorable para los Ayuntam entos, corporaciones y particulares. Estas suscnciones 
Áán 11 chas en esta Agencia por el citado Sr. D Pedro o-yo. dan 1 » al propio tiem-

-uantas esolicacio le’ s mn « m asarías Co ivencdo hasta el ostre.no de que conocidas 
o ’ ' S 'an 00" Í )S inter-sa 1 o i 1 is ventajas que le proporciona dicha siisc icion por una 
•ins^ufli-anfce cuota al año an-gladi al negocio que espongan no lindaran un momento 
én r « i if d * 11os n ue h >.s q • 1 ' co n sfan teme n te se van presentando .

También se da razón en esta agencia á los sugetos que deseen cantidades previos los 
requisitos necesarios. ,

PÉRDIDA,

Se ha estraviado una muía propia 
de Feliciano Vaquero, vecino de la 
Nava del Rey, de las señas si
guientes':

Pelo negro, hociblanca, tres años, 
estatura poco mas de la cuerda y con 
una señal de rozadura por cima del 
corbejon del pié derecho, lleva cabe
zada de baqueta y ronzal de cáñamo.

La persona que la hubiere hallado 
se servirá dar aviso á su dueño ó al 
Alcalde de la Nava del Rey, y se la 
abouará los gastos y el hallazgo.

A LOS MAESTROS.

Traspaso de una escuela de niños 
en un punto muy céntrico de esta 
ciudad. Darán razón, plazuela del 
Museo, núm. 3, principal. (.2—1.)

VENTA.

Se venden cuvas de 140 á 300 cá - 
taros, enarcadas en hierro; en Valla
dolid D. Miguel Diez y Diez, Plaza 
mayor núm. 44 cuarto 2.® (8—5.)

MATEMÁTICAS.

Se abren clases de IrHméÜca, 
Alg^cbra, <¿eoiMvtrí« y IVíg-o- 
iiomelraa reditinea y esférica, 
bajo la dirección de D. José Strauch, 
Comanda de retirado del cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército.

Dichas materias se estudiarán cou 
la estension que las trata el Cirodde. 

Calle de Espanta el Gato, núm. 20:
(6-4.)

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

La Agencia de D. Victoriano Gonzá
lez Melendez, sita en la plazuela de 
las Angustias núm. 7, bajo la direc
ción del Sr. Villalba, se encarga de 
la formación de cuenta municipales 
y de los Pósito.! con todas sus inciden
cias; también de redenciou de censos, 
de hacer pagos y realizar cobranzas, 
redacta escritos y modelos para todo 
género de expedientes en asuntos de 
administración, activa expedientes en 
las oficinas y admite todos aquellos 
asuntos decorosos y propios de esta
blecimientos d es a clase, todo por 
retribuciones prudentes.

PRONTTARíO 
DE LA ADMINISTRXCION MUNICIPAL

CON 

modelos y formularios para lodos los 
actifs y serveiox a que xoii llomodos los 
Alcaldes, los Ayuulnmieulos, sus Secre
tarios, las jaulas locales y maesltos de 
vish uccion primaria;

poa

D. EUSEBIO FREIXA,
autor «3e varias obras y Secretario 
cesante «Sel «xcnio. Aysiníaaiiieiito 
de Mrida; bajo los auspicios y direc
ción del 35xcnio. é filustrishno Señor 
B>. Celestin© Más y Abad, abogado, 
auior de obra.s de AdniiaLstracion y 
«vobemador que ba sido de varias 

provincias.

De esta publicación, calificada por 
personas de inilubilable coinpeb'P.cia, 
de necesaria y precisa á la Adinini.stra- 
cion municipal y de útil y conveniente 
<á la provincial, se h » reparUdo el tex
to y formularios referentes á lodos los 
servicies desde enero á setunubre, y se 
completará el ano antes del 13 del pró
ximo mes de agosto.

El lodo formará un volú nen en 4.° 
mayor de unas 1.000 páginas, de jinpre- 
sion clara y correcta, coi teniend oade
más de los modi'los de lo» actos y (■<)-■ 
municaciones imprescindibles.sobre 400 
modelo.s y formularios, con lo.s cuates 
se pueden llenar lodos los servicios cou 
perfecta uniformidad.

Cerrada delinilivamenle el 50 de ju
nio la su^cricion, cuesta el Prontuario 
60 rs. en Madrid y 64 para provin
cias, remitiendo por correos franco de 
porte. ,

A los suscrilores de fi Consultor 
con^ consideración especial, se les ser
virá al precio de 50 rs., con reoiision 
de esta cantidad en libranza.s del leso 
re ó en sellos de tranqueo a razon .de 
9 por cada 4 rs. ó sean 112 sellos de 
4 cuartos, ó su eipiivalenle siendo de 
otros precios.

Toda la correspondencia para El 
Consultor y los podidos que se bagan 
(lid Prontuario, serán dirigidos á Don 
Ensebio Fiéixa, Secretario admimslra- 
dor de id Lonsullnr de Ayuntamientos, 
cabe del Barquillo, núm. *5, cuarlo 
bajo.

No se ro'^ponde del recibo de sello.s 
ipie no vengan en caria cei lifiea la, \ 
se encarga la n avor exactitud en las 
indicacivues de la dirección de la re
mesa.

AVISO
A LOS

ÆLiCALDËS Y SECRET ARIOS

En la imprenta de eiíte periódico 
«üc encuentran de venta todas las 
iniiprc<«loncs para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Estados para Eslablecimíenfos 
provinciales, municipales y par- 
licnlares de Beneficencia.

Talones de Contriltucion Terri
torial.

Talones de Contribución Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de'Patent s.
Pistados de los TldiJlcios públicos 

destinados á diferentes servicios 
municipales.

Apéndice al AmiUaramienio de 
la Piqueza.

AI trieulas que forma el Alcalde 
d los individuos sujetos á la Con
tribución Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Peq}artimienio del cuaderno de 
Cómputos.

Psíados de Alatrimonio.
Pstados Sanitarios.
Pstados de IVacimientos.
Estados de Defunciones.
Caryarémes de Fondos Munici 

qjales.
Cartas de Payo para fondos AIu- 

nicipales.
libramientos de fondos Alunici- 

pales. .
Cartas de Pntrada y de Payó 

para Pósitos.
libramientos de salida para Pó

sitos,
Pectractos de expedientes de 

Quintas.
lista de Talla para la Quintas.
Piliaci&nes de Quintos y suplen

tes. .
Delaciones de Soldados y suplen

tes.
PeTteiones de Correcciones im

puestas yubernativameute por e 
A kalde.

Pecibos de premio de Cobranza 
de la Contribución Territorial y de 
Subsidio para los Pecaudadorcs.

Papelete¿s de Ariso conrocand.0 d 
/Sesión.

Pees de vida.
Pecibos d.el3po7' 100.
Papeletas de Aviso para Con

sumo.
Papeletas de Aviso.
Paqieleias de Altas.
Papeletas de Pajas.
Papeletas de Conminación.

En la misma imprenta de este 
periódi-'o í^e enenadernan los to
mos de Boletines, y demas obras 
á precios arreglados.
<BgaawfcMWiwM«wwawiWMWBWwwwBmM»»o^»w»^............—

* VALLADOLID.

I Imprenta de Maldonado y Compañía.
Calle de la Victoria, 24,
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